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Bogotá D.C., 26 de febrero de 2024 
 
Ref.: Ejecutivo – Auto revoca poder y reconoce personería 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00478-00 
 
1. Tener por revocado el poder otorgado al abogado Juan Diego 
Cossio Jaramillo como apoderado de la demandante Credivalores 
- Crediservicios S.A., en los términos de lo consagrado en el 
artículo 76 del CGP.   
 
2. Conforme lo dispone el artículo 74 del Código General del 
Proceso, se RECONOCE personería al doctor Gustavo Solano 
Fernández, como apoderada judicial de la demandante 
Credivalores - Crediservicios S.A., en la forma, términos y para 
los efectos del poder conferido (PDF 017 y 020, C01). 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 033 del 27 de febrero de 2024. 
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